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Disposiciones generales

MINISTERIO DE JUSTICIA
DECRETO 1144/1971, de 13 de mayo, por el que se
aprueba el Reglamento para la aplicación de la
Ley 113/1970, de 4 de agosto. sobre peltgrosidad y
rehabtlttación social.

La disposición adicional tercera de la Ley dieciséis/mil no
vecientos setenta, de cuatro de agosto, sobre peligrosidad y
rehabilitación social, dispuso que el MInisterio de Justicia ha
br1a de someter al Gobierno, antes de la entrada en vigor de
la misma.. el proyecto de Reglamento que desarrolle su con
tenido. A esta finalidad responde el presente texto. que res
peta la sistemática de la Ley y se divide en XII capítulos, adi
cionados con cuatro disposiciones finales y una transitoria.

Por consiguiente, el Reglamento que ahora se aprueba des
arrolla los preceptos de la Ley Y regula aquellas materias pspe
cificamente reglamentarias que son precisas. para una correcta
y eficaz aplicación de aquélla. Al hacerlo asl, se han tenido en
cuenta los objetivos proclamados por -el legislador al promul
gar el texto legislativo y, especialmente. su carácter humano
y social, que no se limita a una pragmática defensa dé la socie
dad, sino que aspira a obtener la reintegraCión a la vida ordena
da y normal de aquellas personas que, por una u otra razón.
han quedado marginadas de ella. De ah! la importancia que se
confJere a la ejecución de las medidas de seguridad, especial
mente cuando implican una restricción de la libertad del indi
viduo impuesta por las exigencias de defensa de la comuni
dad y por el in'terés del sujeto afectado, que ha de ser sometido
al tratamiento adecuado para conseguir su reinserción social.
ya que una limitación de la ejecución a las exigencias defensi
vas, quebrantaría urio de los designios fundamentales de la
Ley, a los que este Reglamento ha de servir.

En esta linea, era inexcusable dedicar una minuciosa re
gulación a los establecimientos de cumplimiento de cIertas me
didas de seguridad y al personal encargado de hacerlas cumplir.
E..s evidente que estos dos elementos~ el personal y los estable
cimientos adecuados.. son las piezas ciaves de la ejecución de
las medidas que requieren su auxilio, ya que hay· otras en la
Ley. cuya prob18matica de ejecución. además de ser más sencilla
porque el aspecto reeducador o preventivo queda embebido en la
medida misma, no requiere el internamiento del sujeto peli
groso.

En este punto, y aun siendo IR" creación y sostenimiento
de establecimientos especiales en todo caso. la meta ideal de
una acción administrativa de apoyo a la ejecución, que tiene
siempre carácter judicial. un criterio realista ha presidido
la solución adoptada, puesto que si bien se crearán aquellos
establecimientos especiales que resultan necesarios.. también
se aprovecharán las posibilidades asistenciales ya existentes.
De ah! el que ciertas medidas, internamiento en casas de
templanza o centros de preservación, puedan llevarse a efecto
incluso en centros privados con las debidas cautelas y ga
rantias. Otras, como las referentes a mujeres menores de veln.
ticinco afios, se ejecutarán contando con los servicios y la ex
periencia del Patronato de Protección a la Mujer.

En cuanto a los demás centros, tanto de custodia como
de trabajo o reeducación, razones de economia y la necesidad de
aprovechar la experiencia y los elementos de utilización común
de que dispone. han. aconsejado su adscripción administrativa a
la DIrección Genenil de Instituciones Penitenciarias. Ello no
significa que se desconozca, en modo alguno. la especialidad del
tratamiento que exigen las medidas y la conveniencia de sepa.
1'8r a los sujetos a ellas del sistema penitenciario general Por el
contrario, es preocupación constante del Reglamento el mante.
ner siempre una estricta separación entre los establecimientos
de cumplimiento de las medidas y los centros penitenciarios y,
donde ello no sea posible, entre los sometidos a medidas y penas.
Esta preocupación, además de la especialización del personal
que atenderá. estos centros y la presencia directa del Juez en oo·

das las decisiones importantes de la ejecución que, sin embargo.
no impide el consejo o la propuesta de los especialistas mtegra
dos en la Junta de Tratamiento, conseguirá que las medidas de
internamiento sólo puedan ser contempladas desde el aspecto
de la mera segregación social cuandó el sujeto resulte absolu
tamente irrecuperable.

El Reglamento contiene preciaiones de cierta trascendencia
en orden a la ejecución de algunas otras medidas que no impll..
can internamiento. Así sucede con el arresto de fines de semana.
que se regula en forma que nunca pueda interferirse con el tra
bajo normai del individuo. Lo mismo ocurre con la ejecución de
la privación del permiso de conducción de vehículos de motor o
la prohibición de obtenerlo, que recibe la atención que merece
una medida que. aunque constituye una innovación de la LeY, se
refiere a un moderno aspecto de la peligrosidad. soc1al.. cuya tIn·
portancia y trascendencia es lnnecesario destacar ahora.

Para el cumplimiento de la medida de sumisión a la v1g1
lancia, se instrumentan los elementos personales necesartos.
Los delegados serán especialistas, donde pueda contarse .con
ellos, Y. en todo caso. constituirán el lazo de unión del sometido
a la medida con el Juez, asi como el apoyo más eficaz con que
aquél podrá contaren su recuperación social El elemento voca
cional, fundamental para que esta labor sea efectiva, se con
seguirá a través de la. especialización del delegado y de las
aportaciones voluntarias de aquellas personas que han de ac
tuar como auxiliares.

Las disposiciones orgánicas que, el Reglamento dedica a los
Juzgados y Balas de Apelación, de conformidad con la autoriza
ción de la Ley. han intentado conjugar el principio de la espe
cialización, con un montaje lo menos oneroso posible. De ah1 la
regla general de la compattbiltdad de estas funciones con la de
otro cargo judicial que, sin embargo, se altera para los Juzga.
dos de Madrid y Barcelona, con la posib1l1dad de que, si el nú"
mero de asuntos lo justifica. se extienda a algún otro e inclu
so a alguna Sala de Apelación.

Disposiciones complementarias; en cierto sentido. son las
que organizan los registros que la Ley impone. De manera espe..
cial, se contempla el «Registro Central de Peligrosos Sociaies».
que se enclava dentro del de Penados y Rebeldes del Ministerio
de Justicia. Pero todos ellos se organizan bajo el principio de
que sus anotaciones son reservadas, ya que, en otro caso, podrían
perjudicar a la rehabilitación social que persigue la Ley. El
destino normal de sus anotaciones serán los órganos judicta·
les interesados en ('.onocer la personalidad· del sUJeto.

En consecuencia, y previo dictamen favorable del Conse
jo de Estado, a propuesta del Ministro de Justicia y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
treinta de abril de mil novecientos setenta y uno.

DISPONGO:

Articulo único.-Se aprueba el adjunto Reglamento de la
Ley dieciséis/mil novecientos setenta, de cuatro de agosto, sobre
peligrosidad y rehabilitación social.

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
trece de mayo de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de JusticIa.

ANTONIO M...o\RIA DE ORIOL Y URQUIJO

REGLAMENTO DE LA· LEY 1611970. DE 4 DE AGOSTO.
SOBRE PELIGROSIDAD Y REHABILITACION SOCIAL

CAPITULO PRIMERO

Disposiciones generales

Articulo 1,° Ei presente Reglamento tiene por objeto el
desarrollo de la Ley 1611970, de 4 de agosto, sobre peligrosidad
y rehabilitación social, de conformidad con lo establecido en su
disposición adicional 3."
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Art. 2.° 1. Quedan sometidos a las prescripciones de este
Reglamento los mayores de dieciséis años que se encuentren
comprendidos en los articulas 2.°, 3.° Y 4.0 de la Ley.

- 2. LOs menores de dicha edad que puedan considerarSe in
cluidos en los dos primeros preceptos citados. serán puestos a
disposición de Jos Tribunales Tutelares de Menores, que aplica.
rán su legislación.

Art. 3:° Los mayores de dieciséis años, sometidos a la ac
ción tutelar permanente de los Tribunales de Menores, o tutela
dos por el Patronato de Protección a la mujer o por cualquier
institución de patronato· penitenciario, quedarán igualmente su
jetos, en su caso, a las prescripciones de este Reglamento, pero
en el expediente o juicio de revisión que se les siga deberá fi
gurar un informe de los citados organismos sobre la personaH
dad del sujeto, su presunta peligrOsIdad social y la previsión de
1:1. influencia que sobre eRa puede ejercer la acción empren·
dlda.

Art. 4.° l. De conformidad con lo· previsto en el ar
ticulo 2.° de la Ley, serán declarados en estado peligroso. y se
les aplicarán las correspondientes medidas de seguridad y reha
bilitación. quienes resulten· probadamente' inclUidos en ~guno

de los supuestos enumerados en dicho precepto y en los si
guientes articulos 3.° y 4.°. cuando. además. se aprecie en ellos
una peligrosidad SOcIal. .

2. La inclusión en alguno de los supuestos de aplicación
de la Ley será apreciada en función de las pruebas practicadas
en el expediente o juicio de revisión, que habrán de trarnltarse
según 10 establecido en el titulo II' de la Ley. La existencia
del estado de peligrosidad social se apreciará tomando en consi
deración la repercusión qUe" el comportamiento del sujeto pueda
prooucir en la comunidad, su personalidad, los elementos am
bientales y famillares y los demás a ponderar. pero consignando
siempre todo ello expresamente en la resolución que se dicte.

Art. 5.° 1. La. declaración de peligroso social y las me
didas de seguridad se anotarán en el Registro correspondiente
del Ministerio de Justicia.

2. Igualmente se anotarán las declaraciones de rebelcUa
reallzadaa conforme a lo diSpuesto en el articulo 19 de la Ley
y su cancelación.

3. Salvo las declaraciones de rebeldía. que se harán constar,
en todo caso. hasta su cancelación, las anotaciones referentes a
la peligrosidad social y a las medidas de seguridad impuestas,
sólo figurarán en las certificaciones que el Registro expida con
destino a Juzgados, Tribunales u organismos oficiales, en loa
que deban surtir efecto conforme a este Reglamento.

CAPITULO II

De la ejecución de las medidas de seguridad

Art. 6.° 1. Las medidas de seguridad que asi lo requie
ran se ejecutarán en los establecimientos especiales que des
tineal efecto el Ministerio de Justicia, a través de la Direc
ción General de Instituciones Penitenciarias.

2. Las medidas de seguridad que afecten a mujeres menores
de veinticiÍrco años podn\n llevarse a efecto con el concurso del
personal y establecimientos dependientes del Patronato de Pro
tección a la Mujer.

3. Cuando resulte aconsejable que las medidas de interna·
miento ·en establecimientos de preservación,. aislamiento curati
vo en casas de templanza y sumisión obligatoria a tratamiento
ambulatorio, se lleven a efecto con el concurso de algl.1n centro
o establecimiento privado o dependiente de organismos diferen
tes a los sefialados en los üos párrafos anteriores, el Juez podr'
acordarlo así, después de comprobar que el. establecimiento es
idóneo y de adoptar las disposiciones necesarias para asegurar
la eficaz ejecución y resolver sus incidencias.

Art. 1.° 1. Cuando el Juez acuerde el cumplimiento de
medidas de seguridad previsto en el párrafo 3.° del artlcul'J
anterIor. deberá designar un delegado que, bajo su dirección y
con la supervisión del Médico Forense, se encargue de la. eJecu
cIón. En estos casos, el nombramiento rec.aerá preferentemente
en el DIrector del establecimiento o facultativo encargado del
tratamiento.

2. El delegado mantendrá informado en todo momento· al
Juez de la ejecución de la medida, y éste adoptará las decisiones
adecuadas, en orden al tratamiento del sujeto. 8i fuese necesa-"
rio, el Juez acordará la remoción del delegado o el cambio de
establecimiento.

Art. 8.° Sin perjuicio de lo dispuesto en los articulos an
teriores. los internamientos en establecimientos de custodia,
trabajo, reeducación, preservación y en casas de templanza,
as! como la sumisién obligatoria a tratamiento ambulatorio.
se regu.larán por lo dispuesto en los capitulos IV y V de este Re
glamento.

Art. 9.° 1. El arresto de fines de semana se Ílevará a
cabo en local separado en cualquier estableci~ientopenitencia
rio de la localidad en que resida el que haya de cumplirlo, que
dando sometido al régimen previsto para los detenidos, en cuan
to pueda ser de apljcación.

2. cuahdo no exista establecimiento adecuado disponible,
o las circunstancias personales del sometido a la medida lo
aconsejen, podrá el Juez autorizar el cumpllmiento del arresto
en una dependencia de edificio público o privado que, habilitado
para. ello sí fuese necesario, permita'comprobar fácilmente que
la medida. se cumple y que las condiciones en que se lleva a
efecto son idóneas a su finalidad. En estos casos, el Juez desig
nará un delegado que, con el au,xilio de la Policia judIcial,
adoptará las. medidas de ejecución y comprobación de éstas que
sean necesarias.

3. El arresto de fines de semana tendrá una duración mini·
ma de treinta y dos horas. Si la jornada laboral del sujeto lo
permite, comenzará el sábado a las dieciséis horas y terminará
el lunes, a la que resulte necesaria para que aquél pueda in
corpOrarse al trabajo, o a las ocho horas si no lo tuviera. Cuan
do a causa del régimen de trabajo d.el sometido a la medida, o
por otra razón, no fuese conveniente el cumplimiento en la
forma mencionada, el Ju~ sefialará los dlas y el horario de
cumplimiento. respetando sólo el limite mínimo de duración.

4. La constitución en arresto y la libertad subsiguiente se
rán objeto de un único mandamiento, que se cUrigirá al Director
del establecimiento, al· encargado de la dependencia en que
hayá. de cumplirse o al delegado del Juez, en su caso.

5. El nombramiento de. delegado del Juez para la ejecución
del 'arresto de fines de semana P9drá recaer en cualquier perso
na adecuada. Si fuese un funcionario de la PolicIa judicial, de
berá obtenerse la previa auto~ción del Jefe de quien dependa.
si no estuviese -a-dscrito al Juzgado. lina vez designado, cumplirá
su cometido bajo la directa Y personal dirección del Juez.

6. Los funcionarios de la Pollc!a judicial, pertenecientes a
los CUérpos de la Guardia Civil y Policía Armada, no podrá...l1 Sf:T

designad08 delegados judiciales,. ni utilizados los acuartela
mientosque ocupen para.el cumplimiento de esta medida.

7. 8i el sujeto a la medida no se presentase a cumplirla o
quebrantase el arresto impuesto, el Juez· promoverá el corres~

pondiente juicio de revisión de aquélla.

Art. 10. 1. La resolución. acordando la privación del per
miso de conducción de vehlculos de niotor o la prohibición de
obtenerlo, se comunicará al Registro del Ministerio de Justicia,
y mediante el correspondiente oficio' a -la. Jefatura Central de
Tráfico para que no expida ningún otro durante el perlodo de
ejecución de la medida. La Jefatura Central de Tráfico, al acu
sar recibo, participará si ha expedido algún duplicado. El permi·
so, silo hubiere, se ocupará pOr el Juzgado, por si o a través de
la Polic1a judicial, y se unirá a las actuaciones hasta que la me
eUda se haya cumplido, expresándose en aquel mandamiento la
fecha. de BU cese. Salvo en este último extremo, se procederá de
igual forma cuando se decrete la intervención· del permiso como
medida cautelar.

2. Para llevar a cabo la ocupación del permiso de conduc
ción será personalmente requerido eltttular, bajo apercibimien
to de ser perseguido por desobediencia si no lo entregare< Con el
mismo apercibimiento se lerequerlrA para que se abstenga de
conducir vehiculos de motor durante el tiempo de -ejecución de
la medida.

3. En los casos en que el permiso no pueda ocuparse mate·
rialmente a- causa de pérdida, extraño o euaquier otr~ cir
cunstancia que pueda alegar el sujeto a la medida, se le hará el
requerimiento de que se abstenga de conducir y se librará el
correspondiente oficio a la. Dirección General de la Jefatura
Central de Tráfico, haciendo constar esta circunstancia, y el
Juez adoptará las medidas necesarias para comprobar. con el
auxilio de la Polida judicial, que la alegación es fundada. Si
la medida se quebrantase, sin perjuicio del juicio de revisión
procedente, se deducirán los testimonios necesarios, para pro
ceder penalmente.

4. 81 el sometido a la medida hubiese obtenido un duplicado
del permiso y no entregase más que éste, se procederá de con
formidad a lo estabiecido en el número anterior.
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Art. 11. 1. La clausura del establecimiento se llevará a
efecto por el secretado del Juzgado, con el concurso de la
Policla judicial. El Se~retario hará loo requerimientos nece
sarios para la efectividad de la medida. levantará' acta y pre~

cintará los accesos.
2. La entrada en el local clausurado precisará autorización

judicial.
3. La clausura del establecimiento será notificada. en su

caso, al arrendador, a los efectos de que, si lo considera con·
veniente. ejercite las acciones que la legislación de arrenda-'>
mientos urbanos le confiera.

4. 81 se acreditara cumplidamente la extinción del contra
te de arrendamiento, la medida podrá tenerse por cumplida.

Art. 12. 1. Las medidas, consistentes en la obligación de
declarar el domicilio o residir en un lugar determinado. prohi
bición de residir en el lugar o territorio que se designe y visi
tar establecimientos de bebidas alcohól1cas o lugares determina
dos. se ejecutarán bajo la directa vigilancia de un delegado ju
dicial especialmente designado y con el auxilio de las autori
dades judiciales y gubernativas.

'2. Este delegado será. funcionario de la Polleia judiciaJ
designado, previa autorización del Jefe de quien dependa. si no
estuviese adscrito al Juzgado con carácter permanente.

3. El' sometido a la medida deberá presentarse al delegado.
o donde no 10 haya, a la autoridad judicial que se designe. al
empezar a cumplirla, al trMladar su residencia y cuando el Juez

• asi lo establezca.

Art. 13. 1. Cuando el Juez acuerda la expulsión del te
rritorio nacional de los extranjeros declarados peligrosos. ofi
ciará al Gobernador Civil de ia prüvincia, o en Madrid, al Di
rector genera; dt:: Seguridad. quienes llevarán a efecto la medida.

2. La expulsión y las medidas a las que ésta sustituya, se
anotarán en la Dirección General de Seguridad, que lo comuca
rá a sus servicios.

3. Si· antes de transcurrido el plazo de cinco años el su
jeto declarado peligroso volviese al territorio nacional. será
puesto a disposición del Juez, que promoverá el correspondiente
juicio de revisión.

4. En el juicio de revisión sólo podrá acordarse nuevamen
te la expulsión sustitutiva cuando las circunstancias del peli
groso permitan suponer fundadamente que no habrá de produ
cirse un nuevo quebrantamiento de la medida.

S. Si se acordase, la expulsión, el Juez podrá decretar· el
internamiento preventivo previsto en el articulo 19 de la Ley.
si no lo hubiera hecho anteriormente. Para ello, tendrá en cuen
ta especialmente la medida principal que correspondería al suje
to y las garantías que ofrezca. por s1 o por medio de otra perwna
de presentarse cuando fuera llamado o de salir voluntariamente
del territorio nacional.

6. La expulsión sustitutiva no podrá llevarse a efecto
mifntras el extranjero afectado tengapendjente cualquier res
ponsabilidad por delito que exija su pre3encía en el territorio
nacional.

7. El peligroso expulsado podrá, en los supuestos proceden
tes, instar la iniciación del juicio de revisión, en cuyo caso. y
para la práctica de las diligencias que personalmente hayan de
entenderse con él. podrá ser autorizado temporalmente a regre
sar al territorio nacional.

Art. 14. La reprensión judicial se llevará a efecto a puer
ta cerrada, si bien el Juez podrá disponer que asistan al acto
determinadas personas directamente relacionadas con el some
tido a la medida.

Art. -15. La sumisión a la vigilancia de la autoridad y su
sustitución. por caución de conducta, se ajustará al régimen
prevenido en el capítulo VI de este Reglamento.

Art. 16. 1. En la fijación de la cuantía de la multa, el
Juez atenderá al grado de peligrosidad del sujeto, a la in
cidencia que en él puedan tener las demás medidas aplicables y
especialmente a la posición económica del peligroso social.

2. Si la multa no fuese hecha efectiva voluntariamente por
el peligroso social, dentro del término o los plazos que, a su
solicitud, el Juez le hubiere concedido para su pago fraccionado,
se iniciará el juicio de revisión. de conformidad con el mime
ro 2 del articulo 30 de la Ley. por si fuese procedente su sustitu
ción por cualqui~r otra de las medidas previstas para el mismo
estado de peligrosidad.

3. El importe de las mu1tas ze ingresará en el 'l'esoro pú
bli,:o.

Art. 17. 1. La incautación a favor del Estado del dine
ro. efectos e instrumentos que procedan, siempre que pertenez
can al declarado peligroso, implicará la ocupación de unos y
otros. El dinero se ingresará en el Tesoro público. y los efec
tos e instrumentos se venderán, si son de licito comercio. ingre
sándose él producto obtenido también en el Tesoro. Si fuesen de
ilicito comercio, se inutilizarán, 51 alguna disposición espe
cial no previniera otro destino.

2. La venta de los efectos de llcito comercio se reallzarA
a comerciantes de la localidad por el precio del mercado cuan
do sea fácilmente comprobable. En cualquier otro caso, la venta
se hará en pública subasta, según las reglas que para el proce
dimiento de apremio establece la Ley de Enjuiciamiento Civll.

Art. 18. Cuando en aplicación de la Ley se impusieran
varias medidas de seguridad al mismo sujeto peligroso, el Juez
determinará el orden de cumplimiento de las mismas, tenten..
do en cuenta su compatibilidad, naturaleza y finalidad.

CAPITULO m
De Jos centros preventivos

Art. 19. Las medidas cautelares de detención e interna
miento preventivo se llevarán a efecto en los centros que se
señalan en este capitulo.

Art. 20. Donde no existan centros especiales preventivos
de peligrosidad social, o establecimientos de cumplimiento ade
cuados al sujeto, las medidas cautelares de detención e in
ternamiento preventivo, podrán llevarse a efecto en los estableci
mientos ordInarios disponibles, bajo el régimen de absolUlia se..
paración de los demás internos y solamente por ei tiempo m1ni
mo indispensable para proveer. en cuanto no se perjudique al
procedimiento, al traslado del sujeto al establecimiento más
adecuado o a la sustitución de la medida cautelar por otra no
privativa de libertad.

Art. 21. l. Los Jueces de Peligrosidad y RehabllltaclóD
Soc1a1 cuidarán de que el internamiento en los centros pre..
ventivas no se prolongue más allá de lo imprescindible en orden
a la práctica de las diligencias de comprobación previstas en el
articulo 16 de la Ley.

2. Una vez que éstas se hayan realizado, se acordari, si
no se hubiera hecho ya, el traslado al establecimiento que co
rresponda al supuesto de peligrosidad por el que se siga el expe
diente.

Art. 22. 1. En los centros preventivos solamente se res
tringirá la libertad de los internos en los limites indispen
sables para asegurar su persona. evitar cualquier alteración en
el normal funcionamiento del establecimiento e impedir todo
peligro de contagio moral y físico de los recluidos.

2. Sin perjuicio de las determinaciones particulares que
el Juez pueda adoptar para cada interno preventivo. el centro
cuidará de prestarle desde los primeros momentos el tratamlen...
to asistencial que su estado requiera.

3. Los internos estarán sometidos a las disposiciones de
orden y disciplína, sanidad e higiene, buenas costumbres, vida
regular y metódica y demás del régimen interior del estableci
miento.

4. Podrán ocuparse en actividades de su elección, para lo
que se les darán las posibles facilidades. siempre que no perjudi
quen el orden y seguridad del establecimiento.

S. En los centros preventivos funcionarán equipos de ob
servación de composición semejante, en cuanto sea posible, a
los de tratamiento regulados en este Reglamento, que podrán
ser utilizados por el Juez en la investigación antropológica. psí
quica. y patológica prevista en el articulo 16 de la Ley.

6. La observación del detenido o internado preventivamen
. te se nevará a cabo con el debido respeto de su dignidad perso
nal, sin que ello excluya o impida la investigación médica o psi
quiátrica del sujeto cuando fuese necesaria.

CAPITULO IV

De lús estableCimientos de cumplimiento de las medidas
de seguridad.

SECCIÓN 1.lIo

Normas uenerales

Art. 23. 1, Los establecimientos de rehabilitación, espe
cialmente dedicados al cumplimiento de las medidas de segu
ridad, se organizarán y mantendrán con absoluta separación de
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los demás penitenciarios y dependerftn de la Dirección General
de InStituciones Penitenciarias.

2. El personal de estos establecimientos que preste fun
cIones de carácter técnico habr' de especializarse para el m~jor
desarrollo de su cometido.

Art. 24. 1. Excepcionalmente. cuando el régimen y tra
tamiento de los internos de alguno de los establecimientos peni
tenciarios sean semejantes a los sefíalados en este Reglamento.
podrán ser- habilitados come: establecimientos dé cumplimiento
de medidas. adoptando las disposiciones necesarias pare. JD&Ilte
ner la debida separación entre los -sujetos a medidas de seguri
dad y los demAs Internos.

2. t.e. Orden mlnlsterlal, que he.billte el este.blecimlento de
cumplimiento, indicará especificamente los estados de pellgro~

sidad, cuyas correspondientes medidas pueden ser cumplidas en
el mismO.

Art. 25. El Mlnistex!o de· Justicie. publice.r4 le. relac1ón
de los establecimientos de rehabilitación, que figurará como
e.péndlce de este Re¡¡Jamento y especlfice.r4 la clase de me
didas que pueden cumplirse en cada. uno, Y. en BU easo..la ded1~

ce.oIOn especle.l de e.Iguno de ellos e. e.1l/1ln grupo de pe1IgrOIlos
socle.les determinados. Dlche. relaclOn te.mblén ser4 actU&Uze.de.
mediante Orden ministerial, en la que se aeftalarán las variaclo-
nes que experimente. '

Art. 26. LoE. establecimientos de cumplimiento. as! espec1a..
les como habilitados, serán de custodia. trabajo. reeducación,
preservación y templanz&.t sin perjuicio de la. dedicación de
cualquiera. de ellos al tratamiento de determinados peligrosos
socle.!es. .

Art. 27. 1; Los establecimientos indicados 'en el articulo
anterior serán para hombres y para mujeres.

2. Donde no existan establecimientos independientes para
hombres y para ~ujeres. podrán éstas ocupar en los de hombres
departamentos especialmente hab1l1tados. con a~luta separa...
clón y sometiéndolas e.. un régimen . Interior y dé vIgIlancle. .,
personal prOPiOS. .

SECCIÓN· 2.-

De los establecimientos de ctt8todia

Art. 28. Los establecimientos de custodia para rufianea.
proxenetas. mendigos y quienes vivan de la mendicidad aJe
na. para los que muestren inclinacIón delictiva del número 15
del e.rtIculo 2." de la Ley Y pare. los dellnouentes he.b1tusles del
e.rtIoUlo 4." de le. mIsme., serin de régimen equivalente e.1 cerrado.
Y perseguir4n le. ··relulblllle.clón social del sujeto medlente un
slsteme., be.sado en la obllge.torledad del trabe.jo. en el desarro
llo de les e.ptltudes persOnales y en la forme.clOn profeslone.L

~ 29. 1. La evolución favorable de los internos de es
tos establecimientos, podrá determinar la sustitucIón· de. la
medida por la de lnternamiento en"un establecimiento de traba
jo, o la adscripción· del sujeto a una fase experimental del trata
miento, preparatoria de la sumiSión a la. vigilancia.

2. Para adoptar tales decisiones, el Juez oirá a la Junta
de Tratamiento.

SEOOI6N 3,.-

De los establecimientos de trabajo

Art. 30. "Los establecimientos de trabajo· para vagos. rufia
nes, proxenetas, mendigos y quiénes vivan de la mendicidad
e.jene., prostituidos. tre.flce.ntes en emigr&clón, en pomogrella
o drogas. individuos asoole.!es de los números 9. 10 Y 11 del
articulo 2.° de" la Ley, los que muestren Inclinación al deUto
del n\1mero 15 de dicho 'precepto y los delincuentes habituales
del e.rtIeulo 4." de la mlsme., _seguirán su rehe.blllle.cIOn social
mediante una vida ordenada· y laboriosa.

Art. 31. l. El tre.be.jo, adecUado e. 1... condiciones del
sUjeto, es el factor determinante del internamiento en estos
establecimientos, cuyo régimen estará condicionado por las exi
gencias de la. orglmización laboral.

2. Los establecimientos de trabe.jo se orge.n1zamn sobre la
base de separación. entre los que acojan a los menores de vein
tiún afias y los que rectban a los adultos. Dentro de los dedicados
a estos últimos, los peligrosos se dJstrlbulr4n. preferentemente•.
de acuerdo con los tres siguientes grUpos:"

a) Los que muestren inclinación delictiva de los números 9
y lO, 11 Y 15 del articulo 2.0 de la Ley y articulo 4.9 de la
misma.

b) Los inadaptados sociales de los números 1, 2 Y 6 del
"articulo 2."

c) Lo~ peligrosos sociales de los números 4,. cuando sean
varones, 5 y 12 del articulo 2.0

Art.32.. 1. En 108 establecimientos de trabajo podrán for
marse secciones adscritas, o incluso adscribirse el estableci
miento completo, al régimen abierto' de cumplimiento. Esta cir
cunstancia deberá reflejarse en el cuadro de clasificación de
los esta.bleetmientos.

2. El destino del sujeto a esta medida de internamiento en
establecimieñto de trabajo de régimen abierto o a una sección
de este régimen, o su desafección, 10 decidirá el Juez, previa
consulta. a la Junta de Tratamiento o a propuesta de ésta.

SEccIÓN 4..

De lO! &tablecimientos áe reeducación, preservación
~ templanza

Art. 33. Los establecimientos de reeducación, para. homo
sexuales peligrosos, mujeres que habitualm.ente ejerzan la pros
tit1.lcIOn, menores de veintiún afios pervertidos y, en su caso,
los inadaptados de los números 9, 10 Y 11 del artículo 2.0 de la
Ley, perseguirán su rehabUit&ción" social, promoviendo las In· •
clinacionea favorables del sUjeto con _medios pedagógicos y for
mativos.

Art. 34. 1. El régimen general de estos establecimientos
será equivalente a los de tipo interm.edio, utilizando el trabajo
como factor coadyuvante de la readaptación soc1al de los in..
ternos," siempre que resulte compatible con las exigencias espe

.cIfIce.8 de ce.de. caso.
2. se organizarán de forma. que le obtenga. separación entre

jóvenes y adultos.
3. El mismo réglrnen de separe.elOn se adoptar4 para los In

teme.dOl pslc6pe.tas o deficientes mente.1eS.

Art. 35. l. LOs este.bIeclmlentos de preservación acoge
rAn ·a los enfermos y deficientes mentales que hayan sido ·obje..
to de declaración de peligrosidad, pero lOS defleientes se me.n"
tendmn separados de los enfermos mentales.

2. Las casas de templanza acogerán a los ebrios y toxicó·
manos decla.rados peligrosos. de conformidad con la Ley.

CAPITULO V

Del tratamiento de 108 sometidos a medidas de seguridad.
en establecimientos de rehabilitación

Art. S6.El tratamiento de los sometidos a medidas de Se
guridad que impliquen internamiento en los establecimientos
dE' custodia, trabajo y reeducación,. se ajustarán a los siguIen
'tes prlnclplos:

tOSerá de carácter col1tinuo y dinámico, y siempre depen
diente de las incidencias en la evolución de la. personalidad del
interno.

2.0 Estará basado en· el estudio científico de la constltu
ción,temperamento, carácter, tendencias y condicionamIentos
ambientales del sujeto, con la variable utilización de los ade
cuados métodos: psiquiátricos, psicológicos, pedagógicos y so..
ciales.

3.0 Deberá estar dirigido a la obtención de los siguientes
objetivos:

a) Promover. como base indispensable para la labor de
reeducación. una actitud favorable del peligroso.

b) Procutar la. mayor colaboración del asegurado en orden
al peIfeeeionamiento de BUS aptitUdés y -a la desaparición de los
sintomas de inadaptación social· que presente, y

Ó) .Logie.r su Integr&clOn sacie.! y el desarraigo del me
dio favorecedor de las circunstancias determinantes de la peli
grosidad apreclade..

Art. 37. Las deficiencias de educación e instrucción serán
subsanadas mediante la oportuna asistencia moral, pedagógi
ca y orúfesionaJ. La elección voluntaria del trabajo se alentará,
siempre que facilite la. capacitación profesional del individuo.

Art. 38. La asistencia sanitaria, 'asl como un ·régimen a11
menticio e higiénico adecuados, comprensivo del ejercicio fisico
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necesario, serán nO sólo derechos del interno de imperativa
atención, sino elementos positivos del tratamiento rehabili
tador.

Art. 39. El régimen de disciplina vendrá impuesto por el
buen orden del establecimiento y de la convivencia, y por el
cesignio de que el sujeto desarrolle el sentido de la propia res
ponsabilidad.

Art. 40. La especialización de los establecimientos y su
dedicación a concretos estados de peligrosidad. se complemen
tarán con la separación de los internos en grupos, según con
venga a la evolución del tratamiento.

Art. 41. El tratamiento de los jóvenes se caracterizará por
una intensificación de la acción educativa y por la creacion
d,:- un ambiente que se asemeje, lo más posible, al que hayan
de encontrar en orden a libertad y responsabilidad al extIn~
guirse la medida. .

Art. 42. 1. El tratamiento en los establecimientos de pre
servación y templanza estará determinado por su misión asis
tencial y tendrá carácter eminentemente terapéutico.

2. Hasta la total curación del interno o hasta que cese
el estado de peligrosidad social, la Junta de Tratamiento infor
mará al Juez o Tribunal, con la frecuencia que éstos le seilalen.
de la evolución del tratamiento.

Art. 43. El tr3tamiento ambulabrio se acomodará a lo dis·
puesto en el articulo anterior para los establecimientos de
preservación y templanza.

Art. 44. 1. Para la aplicación del tratamiento en los esta
blecimientos, existirán en cada uno de ellos equipos integra
dos por el Subdirector del mismo y por el personal especiali
zado que se designe al efecto. Tal equipo adoptará las disposi
ciones generales y particulares que acuerde el Juez o que, en
su defecto, repute conveniente.

2. se concederá especial importancia en estos centros 8
la fase inicial de observación del sujeto. como punto de par
tida. para percibir y valorar adecuadamente su posterior evo
lución.

3. De la. evolución del tratamiento, asi como del resulta
do de la c.bservacion, que se mantendrá duran.te todo el cumpU
miento de la medida de seguridad, se dará cuenta periódica al
Juez.

Art. 45. 1. La Junta de Tratamiento, cuyo número de
miembros no será nunca inferior a tres, estará presidida por el
Subdirector del establccirrüento; no obstante, cuangp asista el
Director, asumirá éste la presidencia.

2. Serán Vocales de dicha. Junta los especialistas que in
tervengan en el tratamiento especifico de los internos, según la
naturaleza de su peligrosidad, y que serán cuando menos los que
a continuación se indican:

a) En los est~1blecimientos de custodia y trabajo, un cri
minólogo y un pSicólog,).

b) En los de reeducación, un psicólogo y un pedagogo.
C) En los de preservación y en los de templanza, un psi

quiatra y un criminólogo.

Art. 46. La designación de los Vocales de la Junta de Tra
tamiento se hará por la Dirección General de Instituciones
Penitenciarias, previo informe o a propuesta del Director del
establecimiento

Art. 47. Serán misiones de la Junta:

1." Investigar la personalidad de cada sujeto a interna
miento y las vicisitudes de' su peligrosidad social.

2.° Individu.alizar, dentro de las líneas generales sefiala
das en este Reglamento, el tratamiento aplicable al interno, en
todo lo que no haya de ser objeto de resolución judicial.

3.° PropOner al Juez la adopción de las resoluciones opor
tunas en aquello que repercuta en la ejecución y eficacia de
la medida.

4.° In!ormar, por iniciativa propia o a solicitud judicial,
sobre el cese o sustitución de la medida impuesta, de conformi
dad con el artículo 26 de la Ley. A estos efectos, comuniC'arán
inmediatamente al Juez los casos en que el tratamiento deje de
ser necesario, por curación o desaparición del estado de peli
grosidad.

5.° Proponer al Juez la apertura del juicio de revisián
cuando resulte procedente. de acuerdo con lo establecido en el
articulo 30 de la Ley.

6.° Emitir Jos informes que el Juez solicite en relación con
la evolución del tratamiento.

7.° Sugerir a la Junta de Régimen la suspensión o aplaza~

miento de las correcciones disciplina.rias que puedan perturbar
el tratamiento. .

B.o Ser oida, cuando el Juez así lo acuerde, en el recur
so de abuso, que se tramite a instancia de cualquier interno, de
conformidad con el artículo 33 de la Ley.

9.° Cualquier otro cometido que el Juez o el Director del
establecimiento le encomiende.

Art. 48. 1. Cuando la medida de seguridad haya de cum
plirse en establecimientos dependientes del Patronato de Pro
tección a la Mujer, de conformidad con lo dispuesto en el núme
ro 2 del articulo 6.° de este Reglamento, la Junta de Trata
miento se organizará bajo la presidencia de un funcionario
perteneciente a cualquiera de los Cuerpos dependientes del M(
nisterio de Justicia y con asistencia de los especialistas que in
tervengan en el tratami-ento.

2. Los nombramientos correspondientes se harán por el MI
nisterio de Justicia, previo informe del Patronato.

Art. 49. Cuando la medida de seguridad se cumpla en al
guno de los establecimientos públicos o privados previstos en
el número 3 del propio articulo 6.° de este Reglamento, las
funciones de la Junta serán asumidas por el Delegado judicIal.
Este deberá, sin l:mbargo, recabar pre:viamente informe escrito
de los facultativos que intervengan directamente en el trata
miento del sujeto.

CAPITULO VI

De la sumisión a la vjgila,ncia de la autoridad

Art. 50. La medida de sumisión a la vigilancia de la au
toridad colocará al peligroso bajo la inspección, en cuanto a
su comportamiento social, del delegado que el Juez designe.

Art. 51. 1. El Juez conservará su propia autoridad en el
aspecto admonitivo e lntimidatorio respecto al vigilado y apo~

yará la acción tutelar del delegado.
2. El Juez requerirá la presencia personal del peligroSO

cuantas veces sea necesario. y éste deberá facilitarle informes
detallados de su vida, ocupaciones y de su relación con el dele
gado.

3. Igualmente podrá imponer condiciones más estrictas a
las normales de la sumisión cuando la evolución del sujeto no
sea favorable. En su caso, bien por iniciativa propia ° del de
legado, proveerá el juicio de revisión.

4. La evolución favorable del sujeto a la medida será alen
tada y estimulada por el Juez, así como por su delegado.

5. El Juez podrá remover ,al delegado cuando resulte conve
niente.

Art. 52. La autoridad judicial comunicará sus acuerdos
al delegado, bien por escrito o de palabra. El expediente o el
juicio de revisión se pondrán de man,ifiesto al delegado, ~n
objeto de que éste pueda conocer lo mas perfectamente pOSlble
la personalidad det asegurado.

Art. 53. L En el ejercicio de sus funciones, los delegados
judiciales tendrán la consideración de agentes de la autoridad.

2. Las autoridades judiciales. las gubernativas, y los fun
cionarios públicos, dentro de sus respectivas competencias, pres
tarán a los delegados judiciales el auxilio que éstos les re
quieran. El incumplimiento de esta obligación. as! como las ~~

t€rferencias que puedan producirse en perjuicio de la rehablh
tación del sometido a la medida, serán puestos en conocimiento
del Juez, que adoptará los acuerdos pertinentes.

Art. 54. Será misión del deleGado estudiar el carácter,
costumbres y tendencias del vigilado, siguiendo de cerca el pro
ceso de su readaptación. Su labor aiistencial deberá favore
cer sus inclinadones favorables y oponerse a las negativas,
advirtiéndole de las consecuencias y de sus actos y aconseján~

dale en cada momento con la objetividad que su particular es~

tado aconseje. De manera especial, el delegado deberá cuidar de
la inserción labo:.:",l del sujeto, a cuyo efecto recabará las cola
boraciones nECc.;;D.rias en el ámbito público y privado.

Art. 55. 1. El delegado dará cuenta al Juez de cuantos
datos contribuyan a completar el conocimiento del individuo
vigilado. Después de las comprobaciones que puedan ser conve~

nientes, se Iievarán al expediente las obs2l'vaciones del delegado,
que serán siempre reservadas pata el peligroso.
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2. AdemáS, el delegado informará periódicamente al Juea
del compOrtamiento observado por el sujeto a la medida y le
dará cuenta inmediatamente de cualquier incidencia grave que
pueda repercutir sobre su sttuaci6n.

3. El delegado también mantendrá informado al Fisca.l. de
la evolución del sometido a la medida.

Art. 56. 1. Los delegados que se adscriban a grupos ur
banos en donde el número de los sometidos a esta medida lo
justifique, habrán de pertenecer a alguno de los Cuerpos de
pendientes del Ministerio de Justicia. pudiendo ser relevados de
sus demás funciones, y siendo designados con carácter preferen
te lQ$ que sean asistentes sociales.

2. En las demás localidades, la delegación se podrá confe
rir a un funcionario adscrito al Juzgado o a un miembro de la
Polida judicial, previa autorización de sus superiores, si fuese
preciso. También podrá designarse un asistente social, que ae·
tuarA voca~ionalmente, preVia solicitud.

Art. 57. 1.' Los delegados podrán proponer al Juez la
designación de auxiliares voluntarios que, bajo su dirección in·
mediata, lleven a efecto una función complementaria de la que
ellos realicen o las que el Juez les- encomiende.

2. Los auxIliares voluntarios tendrán también la conside~

ración, en el ejercicio-de sus funciones, de agentes de la au
toridad. Desempeñarán su cometido con carácter gratuito ,
honorlfico. .

3. A los delegados y a los auxiliares se Jes entregará. un
justificante acreditativo de su condición, expedido por el Minis~

terio de Justicia.

Art. 58. Cuando por orden de la autoridad judicial, o con
la aprobación de ésta, tengan que d~splazarse del lugar de su
residencia oficial, serán considerados como personal del Juz·
gado, a los efectos de la percepción de los gastos de locomo
ción e indemnizaciones por salida de oficio.

Art. 59. 1. En los casos de vacante, licencia o enfermedad,
los delegados se sustituirán entre si, donde hubiese varios.

2. En las demás localidades, la sustitución recaerá en ella.l·
quier otro funcionario de la misma procedencia que el delegado
o. en su.-defecto, en quien el Juzgado designe libremente. pero
prefiriendo a los asistentes sociales. si les hubiere.

Art. 60. La sumisión a la vigllanc1a de la autoridad. o sus
deleg{l.dos podrá ser sustituida, de conformidad con 10 estable
cido en el articulo 5." de la Ley, por la caución de conducta.

Art. 61. 1. Para la sustitución de la vigilancia por la
caución de conducta, el Juez tendrá en cuenta, entre otras cir~

cunstancias, las dificultades que existan para. disponer en la
localidad de residencia del peligroso de un delegado adecuado.

2. La caución podrá ser prestada por· cualquier persona de
notoria buena conducta, tomándose especialmente en conside
ración la posibilidad. de que el fiador colabore a la regenera~

ción social del peligroso.
3. El fiador podrá solicitar, en cualquier momento. la

cancelación de la fianza prestada. Al hacerlo deberá expresar
los motivos que le inducen _a ello, y el Juez accederá, siempre
que estime que resulta aconsejable restablecer la medida. origi
nal o acep~r otra fianza. si se le ofreciera.

Art. 62. 1. Al acordar la sustitución de la medida de su
misión a la vigilancia por la caución de conducta, el Juez se
ñalará la cuantia y las condiciones qUe puedan dar lugar a la
pérdida de la fianza en beneficio del Estado.

2. Estas condiciones habrán de guardar relación con la es·
pecifica peligrosidad del individuo y comprenderán la no ro
misión de delitos o faltas dolosas y la no realización de act¡..
vidades comprendidas en la Ley de Peligrosidad y Rehabilita·
ción Social.

3. Aunque se sustituya la sumisi6npor la caución de con
ducta, el delegado judicial deberá seguir ejerciendo, con la
cooperación deol fiador, una discreta vigilancia sobre la con
ducta del individuo.

CAPITULO VII

De la Policía judicial

Art. 63. 1. La Policía judicial estará intearada por los fun
cionarios señalados en el artículo 283 de la Ley de Enjuiciar
miento Crimmal

2. Sin perjuicio de la peculiar organiZación privativa c.e los
CuerpOs de Polleis. qUe aoonseje el mejor funcionamiento del
servicio en orden a la práctica de las d111genc1as encaminadas

a la aplicación de la Ley, podrán ser adscritos a 106 Juzgados
los funcionarios del Cuerpo General de Palleia que sean pre
cisos para la realiZación de 186 dlligencias que el Juez les en·
comiende directamente.

Art. 64. 1. La Policía judicial, por iniciativa propia, a in&
taneia del li'íScal o por orden judicial. practicará las dlligen
cas de investigación de conducta que puedan determinar la
incoación de expediente de peligrosidad social, motivar el jui·
cio de revisión. o constituir elementos de juicio que deban ser
tenidos en cuenta en los mismos.

2. Cuando obre por iniciativa propia. pondrá en conoc1mien.
to inmedlato del Juez 188 diligencias que ofnzcan reSultado
positivo en orden a. la posible aplicación de la. Ley. Si actúa
por orden del Fiscal o de la autoridad. judicial, dará cuenta del
resultado de las mismas.

3. Si la Policia judicial procediera a la detención de un
presunto peligroso por coneurrir en él circunstancias que pu
dieran determinar qUe el Juez adoptara. alguna medida cautelar
privativa de ltbertad, lo pondrá a disposición de dicha autori.
dad dentro del plaro legal.

Art. 65. La Policía judicial también llevará a cabo las diU·
gencias complementarias que durante la tramitación del expe
diente y juicio de revisión acuerde el Juez de oficio, a in.stan~

cia cel MinisteTío Fiscal o a petición del presunto peligroso.

CAPITULO VIII

De los Juzgados y Tribunales

Art. 66. La declaración del estado de peligroso y la impo~

sición de las consiguientes medidas de seguridad compete ex
clusívamel1te a la jurisdicción ordinaria a través de los Jueces
de Instrucción que desempefien los Juzgados de Peligrosidad y
Rehabilitación Social. y de las correaponCientes Salas de Ape.
ladón.

Ar-t. 67. 1. El Juez de Instrucción de cada capital de pro
vincia desempeñará las funciones atribuidas por la Ley de Pe
ligrosidad y Rehabilitación Social, extendiendo su competencia
territorial a toda la provincia. El .Juzgado se designará, a estos
efectos. de Peligrosidad y Rehabilitación 8oelal.

2.. En las capitales de provme1a-.en ~onde naya más de un
Juzgado de Instrucción, las funclonessefialadas en el número
ante:ríor corresponderán aI.Juez del -Juzgado número 1, que será
el de Peligrosidad y Rehabilitación Social.

3. Los JuzKados de Ceuta y Melilla. tendrán igualmente com
petencia. para la aplicación de la Ley de Peli21'osidad y Reha
bilitación SOcial. En la provIncia· de Cádi!, además del Juzga
do de Peli-.ldad y Rehabnttaclón SOcIal de la capital fun
cionará como tal el de Algeciras, que extenderá su eornpetencia
territorial a su partido judicial y al de San Roque. De igual
modo, y de acuerdo con las necesidades del servicio, el Minis
terio de· Justicia podrá establecer, con carácter transitorio o
definitivo, más de un Juzgado de Peligrosidad y Rehabilitación
Social en eualqui~r provincia fijando el territorio de su juris
dicción si no radicase en la capital.

Art. 68. 1. Los Juzgados de Peligrosidad y Rehabilitación
Social de Madrid y Barcelona estarán desempefiadOB por fun
cionarios dedicados a este único cometído.

2. Los demás Juzgados serán servidos por el Juez y el per
sonal del de Instrucción correspondiente, que simultanearán am·
bas funciones.

3. Cuando el número de expedientes que cualquier Juzgado
tramite lo justüique, el Ministerio de Justicia podrá disponer
que sea servido también en régimen de exclusividad

Art. 69. 1. El cargo de Juez de· Pellgrosldad y Rehabilita
ción Social de COmetido único será provisto con miembros de
la Carrera Judicial con la cateRorfa y condiciones necesarias
para desempefiar JUZgados de Instrucción en la población de
que se trate. El nombramiento se hará de conformidad ecn las
normas establecidas para. éstos. pero tendrán preferencia para
la designación qUienes acrediten su especiali7.ación.

2. La. especiallzad6n deberá acreditarse al solicitar el des
tino, y podrá estimarse con bluie en las siguientes circuns
tancias:

a) Haber desempeñado como titular un Juzgado de Vagos
y Maleantes o de Peligrosidad 8oela.\.

b) Haber .publicado obras o realizado trabajos científicos di
rectamente relacionados con la materIa.

c) Haber participado en los cursos sobre peligrosidad y re
habilitación social que se- sigan en la Escuela. Judicial.

el) Cualquier Qtra <:le significación análoga...

•
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3. La provisión de los demás cargos en los Juzgados de ro
metido único se acomodarán a lo establecido para el personaJ
de que se· trate en los respectivos Reglamentos Orgánicos y a
lo dispuesto en el artículo '15 de este Reglamento.

Art. 70. En las localidades donde haya más de un Médico
lorense, el Juez de Peligrosidad y Rehabilitación Social pOdrá
servirse de cualquiera de ellos, en función de su especiallzaclón
para determinada diliflencia o U1forme. En otro caso,. actuará
como tal el del Juzgado de Instrucción correspondiente. Las
clínicas médico forenses y el Instituto Nacional de Toxicolo
gía pOdrán también ser utilizadas.

Art. 71. 1. Para conocer de los recursos que se interpon
gan contra las resoluciones de los Jueces de Peligrosidad y
Rehabilitación Social exiStirá una Sala especial en la Audien
cia Territorial de Madrid. cuya competencia se extenderá a
todo el territorio nacional.

2. Esta Sala especial estará integrada por un Presidente y
dos Magistrados, que desempeñarán su cometido al mismo tiem~

po que el que tengan asignado por razón de su destino en la.
respectiva. Audiencia..

3. El Gobierno. a propuesta del Ministerio de Justicia. pe.
drá establecer otras salia especiales en aquellas Audiencias en
que resulte oonveniente~ determinando el ámbito de su compe
tencia territorial.

Art. 72. 1. El Presidente, los Magistrados y el personal que
hayan de prestar servicio en las Salas especialea serán desig
nados entre quienes formen parte de la plantilla de la Audien
cia Terl'itorial por el Minlsterio de Justicia, teniendo en cuen
ta.. para los primeros, la.s circunstancias de preferencia a que
se refiere el articulo 69.

2. Cuando el número de recursos que haya de tramitar una
Sala especial lo justifique. el Mlnisterio de Justicia podrá, des
pués de oír a la Sala de Gobierno del Tribunal Supremo, rele
var durante el tiempo preciso al Presidente. a 108 Magistrados
o a cualquier otro .funcionario que preste en ella sus servicios,
de las demás funciones que teni'an atribuidas en la Audiencia.

Art. 73. 1. Los Juzgados de Peligrosidad y RehablIltsción
Social dependerán de la Sala respectiva en todo 10 referente
a la específica competencia. de la misma. En lo demás conti
nuaran dependiendo de las Audiencias Territoriales a que per
tenezca su provincia.

Art. 74. Los Juzgados de Peligrosidad y Rehabilitación So
cial de cometido 'único. y las Salas especiales cuando sus Ma
gistrados estén relevados de cualquier otra función al amparo
del número 2 del artículo 72, tendrán adscrito a su plantilla,
en las mismas condiciones. un funcionario de la Carrera Fis·
cal, que dependerá del Fiscal de la Audiencia Territorial re-:r
pectiva. En los demás casos, se destinará a la Sala o Juzgado
de que se trate el personal necesario de la plantilla fiscal de
la Audiencia correspondiente, que ejercerá sus funciones simul
táneamente a las propias de su destino.

Art. 75. Los funcionarlos de las Salas y Juzgados de pf7
lígrosidad y Rehabilitación Social serán sustituidos pOr otros
t.uncionarios del mismo Cuerpo y población de destino que al
efecto designe el Presidente de la Audiencia o Fiscal Territ()..
ria! entre la plantilla de la Audiencia o Fiscalías, si se tratare
de Sala, o de los Juzgados de Instrucción, en otro caso, dando
cuenta siempre al Ministerio de Justieia a los efectos qUe prÚ'"
cedan.

CAPITULO IX

Del procedimiento

Art. 76. 1. Iniciado el expediente, se pondrá en conocimien
to del Presidente y del Fiscal de la Sala t:e Apelación que
corresponda.

2. Los partes de incoación contendrán el número del expe
diente, las indicaciones precisas para. la identIficación del su
jeto y la naturaleza de la presunta pelIgrosidad social.

Art. 77. Los expedientes, que se tramitarán de conformidad
con lo establecIdo en la Ley. tenarán por finalidad investigar
y probar, en su caso, la existencia del estado de PeligrQsidad
en alguna de las personas comprendidas en los articulas 2/', 3.0
y 4.0 de la ~ y someterlas a la correspondiente medida de
seguridad, que Be impOndrá en la sentencia y que el Juez hará
ejecutar conforme a las preSCl'ipciones de 1& Ley 7 de este Re-
glamento.

Art. 78. Los Jaeces y Tribunaies de Peligrosidad y Rehabi
litación Social podrán recabar directamente de las autoridades
y organismos públicos aquellos auxilios que les fuesen necesa~

rios para la más e!ic&Z y. rápida ejecución de las resoluciones
que adopten en el ejercicio de su función.

Art. '79. SI la denuncia de peligrosidad social se presentase
ante algún Juzgado de Instrucci¡)n que no fuese competente
para su tramitacíón, o éste tuviese conocimiento de la existen
cia de algún estado de peligrosidad, procederá a practlc8l' las
diligencias conducentes a impedir la desaparición de los medios
de comprobación en qUe se funde, así como la del presunto
responsable, para lo cual podrá adoptar laa medidas cautelares
de detención o internamiento preventivo, respetando en todo
caso el plazo sefialado en el artículo 497 de la Ley de Enjui~

ciamiento Criminal para poner fin a la detención o decretar
"el internamiento. según dispone el articulo 19 de la Ley de
Peligrosidad y Rehabilitación Social.

2. Al iniciar las diligencias seüaladas en el número ante
rior, se comunicará su incoación al Juez competente par el
medio más rapido.

3, Una vez cumplidas las finalidades señaladas en el núme
ro primero de este artículo, las diligencias practicadas con los
efectos ocupados serán remitidas al Juez competente, a cuya
cJspo..O\;lción se pondrán también. en su caso. los presuntos peli
grosos.

Art. 80. 1. Las medidas cautelares privativas de libertad
que el Juez podrá adoptar son las señaladas en el artículo 19
de la Ley.

2. Cuando se acuerde la detención, ésta no padrá exceder
del plazo de setenta y dos horas. Antes de transcurrir dicho
plazo, se l1ec.1·etara el internamiento preventivo, si fuese proce~

dente, o Be acordará la libertad. Esta podrá condicionarse a
la prestación de una fianza. qUe 2arantlce la. presentación del
sujeto cuando fuere llamado, si el ¡¡:rado y naturaleza. de pel1.
grosidad por la que se siga el expediente lo aconsejara, obser~

vándose al efect(l las disposiciones de la Ley de Enjuiciamiento
CrIminal en cuanto a ia clase y forma de la prestación de estas
fianzas.

Art. 81. Las demás medidas cautelares que el Juez adopte
también Se regirán por las 110i"mas de la Ley de Enjuiciamiento
Criminal, en especial por lo que se refiere a la ocupación ,pro
visional del dinero. efectos e instrumentos, y del permiso para
conducir vehiculos de motor.

Art. 82. 111. En la fase de averiguación, el Juez recabará el
COllcur~o de la Policia judicial para obtener, si no constaran ya,
los datos n€{:esarios para corroborar la identüicación personal
del presunto peligroso. En este caso. una ficha de identificación
con la fotografía y la reproducción de las huellas dactilares del
sujeto y demás datos convenientes será incorporada a las ac
tuaciones.

2. Acemás de los informes y antecedentes expresamente
previstos en el articulo 16 de la Ley, se aportarán al expediente
los datos del sujeto qUe fi~en en el Registro de Peligrosos
Sociales del Ministerio de Justicia. Si estos datos no fuesen su·
ftcientes, se recabarán los que figuren en expedientes ante
riores.

1\rt. 83. 1. La investigación antropológica, psíqui~a y pa,.
tológica del sujeto se llevará a cabo mediante dictamen pericial
medico emitido en función de su supuesta peligrosidad.

2. La investigación antropológica tenderá a lograr el diag~

nóstico blotlpológico y cuantos datos de dicha naturaleza se
consideren útiles.

3. La. psíquica, además de la descripción del carácter y
temperamento del individuo, pmcurará describir cualquier tras-
torno de esta indole. Cuando exista, .se precisará su ínfluencia
sobre la conducta socia.! del sujeto y la posible conveniencia
de ingresarlo en un establecimiento de preservación.

4. En la exploración patológica, qUe tendrá por objeto el
descubr::.miento de cuaiquier enfermedad orgánica, se utilizarán
las técnicas habituales con el auxilio de los medios y pruebas
qUe el caso especificamente requiera.

Art. 84. La información sobre factores familiares y sociales
deberá recoger los antecedentes de eSe orden que contribuyan
a la mejor comp-rensión del compo-rtamie nto del sujeto y a la
previsión de su rehabilitación.

Art. 85. 1. Además de las condiciones generales sefialadas
en la investigación de la personalidad, se tendrán en cuenta
las particularidades siguientes:
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al Vagos y prostItutas: se pO-tldrá especial atención en el
examen psíquiCO, complementándolo, 8. ser posible, con la apli
cación de métodos psicométrioos.

b> Rufian.es: Se estudiará su personalidad psicopáUca y
eventual degeneración ética debida.' aJ. alcoholismo. drogas u
otras causas.

e) Homosexuales: Convevdrá distl.n¡:uir entre las homose
xualidades causadas por procesos patológicos o cireunstmlcias
de diversa índole y las motivadas por perturbaciones en la b1o
logia del sujeto. Se intentará comprobar la existencia de ano
mallas crom08ÓIll1cas en cuanto aparezcan presunciones clin1eg.s.

d) Enfermos mentales: se efectuat'á un diagnÓStico provi.
sional de la enfermedad. indicando el grado y la forma de pe.
ligrosidad del indivIduo.

e) Ebt1os: Se considerará la. posible existencia. de un &'1
co1loltsmo sintomático y el grado de deterioro psíquico y so
mátioo producido por el alcohol.

f) Toxicómanos: Se hará constar la dependencia al tóxico
y a los efectos psiquioos y somáticos que éste haya producido,
así como las causas determinantes de la toxioomania.

Art. 86. 1. Cuando el expediente se haya incoado a. conse
cueneia de una presunta. peligrosidad eircunscrita a la cónduc
ción de veh1cuios de motor. la investigación patológica prestará
atención a la existencia de alguna de l6s circunstancias que
puedan hnpedir la autorización para conducir con arreglo a
las normas re2"lamentarias. La, psiquicaprofundizará en la per_
sonalidad del sujeto, sobre todo en «den a la. existencia de
una agresividad exacerbada, o cualquier otra circunstancia que
pueda determinar esta especUles. peligrosidad.

2. Para la re4'llzaclón de 1& tnvestiaación mencionada en
el número anterior. podrá reeabarse la cooperación de la Je(a~
tura Provincial de TráfIco. Los _ elementos ce lnvestlga.
clón sefialados en el articulo 83 podrán limitarse a lo que el
Juez est1me relevante respecto á. la ooncretapeli¡ros1dad de
que se trata.

Art. 87. En los casos de inexcusable conducción peligro.c;a,
se reclamará a la Jefatura Central de Tráfico. .si precedente
mente no se hubiesen renútido, los antecedentes del infractor
que figuren en BU Registro Central.

Art. 88. Las indicaciones de los anteriores articulo.s de este
capitulo serán complementadas con aqueUas otras investigacio
nes y comprobaciones que la concreta. naturaleza de la peligro
sidad aconseje.

Art. 89. Los análisis, estudios e informes procedentes 6e
encomendarán de oficio a los funcionarios '1 o-rl"';tftlismos públi
cos adecuados. También podrá encomendarse a. otros organis
tn08, incluso particulares. euando así se solicite, se ofrezca pa
gar el servicio y el Juez lo repute pertinente.

Art. ,90. Cuando el presunto Pell¡roso esté representado y
defendido por Procurador o A~ado designados en la forma
prevenida en el attlcuIo '188 t:e 1& Ley de Enjuiciamiento Cri
miDsl, el Juez .deberá adoPtar las dispOSiciones que considere
oportunas para que el defensor que así 10 solicitare por Ber
necesario para llev&l" a cabo BU defensa pueda comunicar per
sonaJm.ente con el encartado.

Art. 91. Cuando el auto que acuerde el ,a.rchivodel expe
diente o la sentencia que declare que no ha lugar a 1& adopción
de medidas sean firmes, se pondrá en conocimiento del Centro
d<ireetivo del que dependan los funcionarios de Policia JudiCial
que hayan promovido 1& iniciación de aquéL

Art. 92. 'La ejecución de las sentencias y autos de revisión,
aunque hayan sido <ticta.dos por la Sala. correrá siempre a
cargo del JUZgado correspondiente. que la acordará de oficio.

.Art. 93. 1. La sentencia que declare la peligrosidad social
del encaJ'tado le impondrá las., costas del proced1miento. a no
ser que' su inSolvencia esté plenamente acre<!1ta-da.

2. El mismo pronunciam1epto de costas se contendrá en
los autos de revisión dictados por el Juez o por la Sala de
Apelación, y en 1aB sentencias de esta. oo.tima. euando se con
Hrmen o agraven las medidas impuestas en primera instancia.

3. En todos los demás casos. las costas se declararán de
oficIO.

Art. 94. 1. El tiempo de internamiento preventivo será
abonado a los· efectos de computar el plazo de internamiento
S'elialado en la sentencia o auto de revísión. respecto a aquellas
meCidas que tengan sefialado un límite máximo. También se
abonará el tiempo que el peligroso· haya estado privado provi
sionalmente del permiso de conducción.

Art. 95. 1. El destino de cada sujeto a. medida de interna~

miento será decidido por el Juez a 1& vista del cuadro actuaU
zado de establecimientos disponibles y de las informaciones que
obtenga. <!e 108 centros correspondientes respecto a las posibili
dades de admifüón de nuevos internos.

2. Laindlcada información se soUcita-rá por el medio más
rápido de la. Dirección General de Instituciones Penitenciarias.

3. Antes de acord8l" el cambio de establecimiento de cual·
quier interno, el Juez oirá a la J'unta. de Tratarntent.a.

4.. Para .la ejecución de cualquier medida, sea ca.utelar o
definitiva, el Juez enViará a la dirección del establecimiento
el correspondiente mandamiento. 8i ·la medida no fuese cau
telar, se enviará también un testimonio literal de la resolución
qUe la b.a.ya impuesto, 7 tan Pl'onto como sea pOsible se hará.
su liqUidación.

Art. 96. El Juez. después de oír &l P1sca-l, se pronunciará
sobre la posibilidad de cumplimiento simultáneo de cualquier
medida de seguridad concurrente con una pena.

Art. 9'1. Siempre que la ejecución de la medida de seguridad
haya- de .quedar supeditada al cumplimiento preferente de una
pena, relacionada o no con el estado de peligrosidad, antes de
proceder &- la ejecución de aquélla e-lJuez solicitará un infor~

me detallado de la incidencia que sobre la peligrosidad decla
rada haya podido tener el cumplimiento de la pena para adop.
tar las decisiones procedentes según el artículo 26 de la Ley,
o 1n1ciar el juicio de revisión.

Art_ 98.1. Pendiente de juicio de revisión, no podrá iniciarse
otro referente a la misma persona.. Las pretensiones que al
efecto se fonnulen serán acumuladas al juicio en tramitación.

2. Resuelto· el juieio de revisión promovido por el sometido
a la medida por modificación del grado. de peligrosidad soc1'a.l,
éste no podrá reproducir su pretensión hasta que transcurran
los pl!\zos seF:lala.d('S en el párrafo segundo del número prhnero
del articulo 30 de la- Ley. Antes de declarar que no ha. lugar
a iniciar el· Juicio de revisión, el .Juez oirá al Fiscal.

Art. 99. 1. Cuando como consecuencia de un recurso de
abuso, y sin perjuicio de lOs acuerdos adoptados para corregir
el exceso o abuso comprobado en el orden de la responsab11idad
penal o disetpl1nar1~ el· Juez estime que deben adoptarre al·
gunas disposiciones que repercutan en el tratamiento del so
metido, ordenará lo procedente.

2. Si considerase que, en relación directa con lo ant.erior
es necesario adoptar aliruna medida que afecte al régimen ge
neral del establecimiento, le diriairá- a la Dirección General
de Instituciones PenitenciarIas u organismo de quien dependa
el establecimiento con una razonada exposición. El centro di·
ractivo afectado informará sin· demora al Juez de las medidas
que adopte.

3. De igual manera actuará 'el Juez cuando se trate de
establecimientos públicos o privados utiliZados al amparo del
articulo 6.°, número 3, de este Reglamento. Si las medidas
adoptadas no fuesen satisfactorias en orden al adecuado régi
men del internamiento o al tratamiento del sujeto, el Juez
podrá aco-rd-a.r ei cambio de establecimiento.

Art. 100. La prescriPción será estimada de oficio, pero no
será obstáculo a la incoación de un nuevo expediente de pe1i~

grosidad social, si fuese procedente de conformidad con lo
establecido en la Ley.

CAPITULO X

De los libros de los ,Juzgados y Salas de Apelación

Art. 101. Los secretarios de los Juzgados de Peligrosidad y
Rehabilitación Social y de las salas de Apelación ll€varán los
libros, ficheros y documentación necesarios para la buena mar
cha del servicio.

Art. 102. Las fichas. Ubros '1 documentación sefialados en
el articulo anterior serán del modelo que el Ministerio de Jus
ticia determine.

Art. 103. Los Juzgados y salas de Apelación facilitarán al
Ministerio de Justicia la información y datos que éste recabe
para la reali2íOOlón de estudios y demás trabajos de su com4

petencia.

Art. 104. Los libros se abrirán por diligencia del Secretario
'1 estarán debidamente follados y sellados, siendo revisados por
el Juez y el Presidente semestralmente, quienes firmarán la
comprobación;
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Registro.

Art. 105. 1. El Registro establecido en el Ministerio de
Justicia. para la anotación de las mediclas de seguridad. se de-
nominará «Registro Central de Peligrosos Sociales», Y- constl·
tuirá Wla sección dentro del Re¡istro central de Penados y
Rebeldes, a cuyas normas de Of&allizaoión y tuncionarntento se
ad_á.

2. El Registro estará formado con laos notas autorizadas por
los Jueces y Tribunales que determina. el articulo 5.0 de este
Reglamento.

3. Tales notas se aJustarán en SU' estructura al modelo que
el Registro faclllte.

Art. 106. 1. En la fecha. en que la. sentencia'- sea firme, los
Juzgados y Tribunales enviarán al Regisko Central la ficha
autorÍZada. pa.ra. su inclusión en el mismo.

2. También se enviará ficha autorizad·a al Registro cuando
sean firmes las resoluciones de cancelación. de confirmación.
sustitución, reducción o prolongación de laS medidas de se
guridad.

3. El Registro Central estampará el sello de entrada, con
la fecha, en la. parte de la. ficha que ha de conservar, y el de
salida, en el acuse de recibo, que ha de devolver dentro del
plazo de tres días al 'ITibwlal o Juzgado. para su unión a las
actuaciones.

Art. 107. 1. Los .TribIDlales y Juzgados pedirán al Registro
los antecedentes correspondientes a las medid9s ele seguridad
en las hojas impr...... que <llcho RegJs1:ro les faelllto.

2. Siempre que un Tribunal o Juzgado reciba. del Registro
Central. una hoja. negativa de la. eXistencia ·4e antecedentes '1
resulto, por datos obrantes en el árgano Judlcial, Jo contrario,
se pondrá el hecho en OO11oolmiento del Registro, para que ésto
reclame la nota autorizada correspondiente a taJes anteceden
tes, y a su Vista. expida nueva· hoja al JUZgado o TribUI1"&l.

Art. 108. Este Registro será reserv~ sin otras excepcio
nes que las previstas en el núinero 3 del articulo 5.° de este
Reglamento.

Art. 109. l. En la Dirección General de Seguridad o en
los centros que ésta des1gnel se llevará un registro especial. en
el qUe se harán tigurar 108 datos de identificación y el his
toria.! de las personas que puedan estar comprendidas en los
supuestos de Peligrosidad provist<l6 .., la Ley.

2. Este Registro será reservado ., únicamente se Jacilitarán
antec~ntes a las autoridades Judiciales que los reclamen.

Art. 110. Con el mismo es.rácter y condiciones setia.ladas en
el número 2 dei artículo anterior. la. Jefatura Central de Trá
fico anotará en el Registro Centra.} de Conductoreis e Infrac
tores la incoación· de los expedientes y las medidas cautelares
o definitivas que afecten a los permisos para oonducJi vehículos
de motor.

CAPITULO XII

Inspección

Art. 111. Sin perjuicio de 1& posible intervención del Minis
teri~ F!scal, ·la ins~cció~ sobre funcionarios y delegados. esta
blecImIentos y demas servicios, que no estén encomendados a
otr,os Organismos. será ejercida por .los servicios de Inspección
de la Dirección General de Instituciones Penitenciarias; con
forme alas funciones que le están atrleuidas en el Reglamento
Orgánico del MJnistorlo de Justicia.

DISPOSICION ADICIONAL

Cuando los menores de dieclsé1s a.fios sometidos a. los Tri
bunales Tutelares de Menores hayan de ser objeto de· un tra
tamiento rehabUitador o asistencial semejantes[ que se presta
en los establecimientos de preserv~ón' y casas de templanza
a que se refiere este Reglamento, podrán ser. admitidos en ellos
para recibir el tratem1ento previsto en el mistno, bajo la: tutela
del Tribunal· que así lo acuerde, sometiéndose en 10 posible al
régimen del establecimiento, que deberá. salvRgUlQ"dar la perw
sonal1dad del lUenor y la espec1alidadde la acción tutelar del
Tribunal.

l.~ En todo lo no expresamente previsto en este Regla
mento regirá el Reglamento de los Servicios de PriSiones. apro
bado por Decreto de 2 de febrero de 1956 y ,modificado por el
Deereto 16211968. de 21 de enero. IguRlmente. y de conformidad
con lo establecido en el articulo 34 de la Ley de Peligrosidad y
RehabilltaclónSOc1al. en todo lo referente al procedimiento y
ejecución de medidas de seguridad serán supletoriamente &pli·
cables las disposiciones· del titulo m de! libro IV de la Ley de
EnjuiCiamiento Criminal Y. en su defecto, los demás preceptos
de la misma, salvo en cuanto a recursos. que no se admitirán
otros que los expresamente establecidos en la Ley de Peltgrosi
dad Y Rehabilitación Social.

2.& A los efectos de .la aplicación de 10 estaj;)lecldo en el
artículo 93 de este Reglamento, los expedíentes de peligrosidad
social y juicios de revisión se considerarán comprendidos en el
apartado b) del articulo 3.0 de la tarifa 5.'" del Decreto 1035/1959.
de 18 de junio, devengando la taBa mínima allí establecida, sin
perjuicio de lo que pueda resultar procedente por aplicación del
artículo 6,° de la misma tarifa.

3·& 1~ El complemento que por el desempeño conjunto de
otro cargo. confonne a d1spos1ciones orgánieas, devengarán los
funcionarios de las Carreras Judicial y FIscal que presten Ber
vlclo en los Juzgados y Salas do Apelación de Peligrosidad y
Rehabilitación Social al mismo tiempo que en el destino propio.
será el seiialado en el Decreto 7411967, de 19 de enero, reformado
por el 285/1970. de 12 de febrero, para los mismos cargos en
las Sa,las de Apelación y JUZgarlos de Vagos y Maleantes.

2. El personal que preste sus servicios en los Juzgados y Sa,w
las sefialados en el número anterior percibirá, cuando as1 lo
acuerde el Ministerio de Justicl.a en función de la repercusión
que esta materia tenga en W1 aumento efectivo de la normal
dedicación y una vez oidO. el parecer de la Sala de Gobierno
de la Audienoia Territorial, el siguiente complemento:

a) Los Secretarios. as! como loe Médicos Forenses. el que
determina el apartado d) del mrticulo 7.° del Decreto anter1or~

mente 'citado, con referencia a los Juzgados de Vagos y Ma
leantoa

b) El resto del personal. el establecido en el apartado e) del
mismo precepto para los otlclales. Auxiliares y Agentes de los
referidos Juzgados.

4.& Queda derogado el IlA>gIamonto de 3 do mayo de 1935
para la aplicación de la Ley de Vagos y Maleantes de 4 de
agosto de 1933. asi como los a:rticulos 17. 18 y 19 del Regla
mento de los Servicios de Prisiones. aprobado por Decreto de 2
de febrero de 1966.

DISPOSICION 'l'RANSITOIDA

El personal que actualmente presta sus servicios en los Juz
gados de Vagos y Maleantes de Madrid Y Barcelona y en la
Sala de Apelsctonea de Madrid continuará desempefiando sus
funciones en los Organos equivalentes establecidos en este Re
glamento hasta que, producida por cualqUier razón su vacante,
sea provista. de conformidad ton lo establecido.

ORDEN de 1 de junio de 1971 por la que se deterw

minan los establecimientos de rehabilitación y se
habilitan los destinados al cumplímiento de medi
das de seguridad a los efectos del Reglamento de
la Ley 1611970. de 4 de agosto. sobre Peligrosidad
11 Reh4l>!litación Social.

Ilustrísimo sefior:

El articulo 25 del Reglamento do la Ley 16/1970. de 4 de
agosto, sobre Peli¡rosldad y Rehabilitación Social, dispone que
el Ministerio de Justicia publicará, como aPéndice al mismo,
la relaolón de los establoclmiont<l6 de rehabllltacfOn, especifi
cando la cls.se de medidas que pueden ser cumpl1das en cada
uno de ellos y sefialando. en su caso. los que se dedican espe.
cialmente a determinado grupo de peligrosos SOCiales.

A su vez, el uticuJo 24 del mismo Reglamento establece que
se habilitarán, mediante Orden ministerial, 106 establecimientos
penitenciarios en 106 que, exoepclonalmentey en tanto no se
disponga de los esPeCiales de reha.b1l1taclÓIl necesarios, podrán
cumplirse ciertas medidas de 'seguridad, adoptando. en tal caso.
las disposiciones necesarias. para mantener la debida separación
entre los sujetos a medidas de seguridad y los demás internos.

En mérito de lo expue&to, este Ministerio ha tenido a bien
disponer:


